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Auto de trámite-reprograma audiencia 

Declarativo. 54001400300120200017700 

 

Teniendo en cuenta que hasta horas de la noche del día 22 de marzo de 2022 estuve 

cumplimiento la función de Clavero de la Comisión Escrutadora Municipal y que me reintegré a cumplir 

funciones propias del cargo del que soy titular, a partir del día miércoles 23 en horas de la mañana; no 

me resultaba posible adelantar la diligencia que estaba fijada para las 9:00 am en razón a que debía 

atender de forma prioritaria los asuntos constitucionales pendientes y respecto de los cuales no operaba 

la suspensión de términos judiciales; destacando que las jornadas de escrutinio, por expresa disposición 

legal, se realizaban desde las 9 de la mañana hasta las 9 de la noche, con receso a la hora del medio 

día para la alimentación necesaria, y que dichas jornadas se cumplieron de igual forma el sábado, el 

domino y el lunes festivo, es decir, en días habituales de descanso.  

Por lo anterior, es necesario reprogramar la diligencia y para ese efecto se fija el día miércoles 

3 de agosto a las 9:00 am. 

La diligencia se celebrará de forma virtual a través de la plataforma LifeSize, siguiendo el enlace 

https://call.lifesizecloud.com/13912597  

Notifíquese y cúmplase 
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David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander
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